
No  habrá  estaciones  de
servicio  durante  las  noches
del 24 y 31: ¿hasta que hora
se podrá cargar combustible?
23 diciembre, 2022

Las playas trabajarán hasta las 22 y retomarán la atención la
mañana siguiente. Se le aconseja a los usuarios que carguen
sus vehículos con anticipación a las fiestas para no quedarse
sin combustible.

En las últimas horas se confirmó que durante las noches del 24
y 31 de diciembre no habrá surtidores de combustible, ya que
las  estaciones  de  servicio  permanecerán  cerradas  hasta  la
mañana siguiente.

Tal cual lo establece la mayoría de los Convenios Colectivos
de  Trabajo  del  sector  estacionero,  el  24  y  el  31  los
establecimientos  surtidores  de  combustible  permanecerán
cerrados al público entre las 22:00 y las 05:00 o 06:00 horas,
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dependiendo de la estación de servicio.

Sin embargo, es importante destacar que durante ese lapso
estarán únicamente disponibles para las guardias mínimas y
responder a la demanda de combustibles eventual de servicios
de emergencia como ambulancias, bomberos y policías.

“Durante esas horas prácticamente nadie carga combustible, por
lo que no afecta demasiado a los consumidores, en general
cargan antes de las diez, antes de juntarse con sus familias”,
había anticipado semanas atrás a medios nacionales Gabriel
Bornoroni, presidente de la Confederación de Entidades del
Comercio de Hidrocarburos y Afines de la República Argentina
(Cecha).

Bornoroni explicó además que el acuerdo existe hace 8 años y
que en su momento se incluyó en los convenios de trabajo para
garantizar el derecho de los empleados de las estaciones de
servicio a celebrar las fiestas junto a sus familias y amigos,
pero además se estableció así debido a que anteriormente,
cuando las mismas permanecían abiertas durante la nochebuena y
la  noche  de  fin  de  año,  se  registraban  altos  niveles  de
delincuencia en la plantas surtidoras.

Con todo esto en mente, los valletanos deben saber que tanto
durante la noche del 24 de diciembre como durante la del 31
del mismo mes las estaciones de servicio de todo el país
permanecerán cerradas para el público común.

Es por ello que se recomienda que quienes estén por utilizar
sus  automóviles  durante  las  noches  festivas  carguen  sus
tanques de combustible con anticipación, para así no tener
ningún problema sobre la hora y, sobre todo, no perderse el
festejo junto a sus familiares, amigos y allegados.


